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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C.  Miguel Chávez Benitez 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

07/05/2024 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Correo electrónico en la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031424002334 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/24/02240 

f. 
Información 
solicitada: 

“Solicitud de información recibida en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) remitida mediante correo 
electrónico en la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de 
Datos Personales para el trámite correspondiente, por la cual requiere: 
 
Estimada Presidente del Instituto Nacional Electoral, le adjunto 
documento en PDF, en en el cual se solicitar informacion sobre el 
cumplimiento al artículo 41, cuarto párrafo, fracción IV primer y tercer 
párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respecto a las acciones afirmativas por discapacidad. 
 
Solicito a este Instituto Nacional Electoral, me informe si el certificado 
de reconocimiento de discapacidad presentado por el ciudadano 
ARTURO PRIDA ROMERO, candidato a Senador por el principio de 
representación proporcional, por el Partido de la Revolución 
Democrática, por el proceso electoral Federal 2023-2024, se ciñe a la 
Clasificación Nacional de Discapacidades, con base en los lineamientos 
establecidos por la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud, emitidos por la Secretaria de Salud y 
acreditan fehacientemente la deficiencia, la cual es definida por el 
Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en su artículo 2, fracción I. 
 
1.- ¿Cuál es la deficiencia o discapacidad de Arturo Prida Romero, 
candidato a Senador por el principio de representación proporcional, 
por el Partido de la Revolución Democrática, por el proceso electoral 
Federal 2023-2024?, y 
 
2.- ¿Cuál es el documento oficial que la acredita? 
 
Por lo que le solicito, instruya a la a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, para que me informe si se cumple 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
con el requisito de discapacidad, y si el documento presentado el 
ciudadano ARTURO PRIDA ROMERO, se ciñe a la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad y su Reglamento. (Sic) 
[Se adjunta solicitud completa]”. (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

08/05/2024 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

La Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 
está realizando gestiones con las áreas para emitir respuesta. 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

No aplica 


